
Número 1.706/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado. sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ARGENIDIO
DA SILVA ARAUJO (I.D. 50009521). de nacionalidad
BRASILEÑA, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE ROVIRA ALTA, 15 P04 3, de SANTA COLOMA
DE GRAMENET. BARCELONA. (N°. expte.
050020060001315), la Resolución de EXPULSIÓN
como responsable de la infracción prevista en el ar t.
53.a) de la LO 4/2000, modificada por la LO 8/2000,
con prohibición de entrada al territorio español por un
período de CINCO AÑOS, prohibición de entrada que
será extensiva por el expresado plazo a los territorios
de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia,
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Finlandia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia,
Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, de confor-
midad con el ar t. 96 de Convenio de Aplicación del
Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierne de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma.
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses. a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1. 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 10 de Abril de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.707/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999.
de 13 de enero, se procede a notificar a CHEBANI
MESAUD (50009290), de nacionalidad ARGELINA,
cuyo último domicilio conocido fue en CALLE LAS
LANCHAS. 56 PBJ. de NAVALUENGA (ÁVILA), la
Resolución DE ARCHIVO del expediente de solicitud
de AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA PERMANENTE
(N°. de Expte. 0500020060000971).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución. que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila. Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma.
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo. ante el Juzgado de lo
contencioso administrativo de Ávila, en el plazo de
DOS MESES, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa, Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de Enero.

Ávila, 10 de Abril de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.712/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Viernes, 28 de abril de 2006 Número 82



noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña MOHAMED AZARKAN, cuyo
último domicilio conocido fue en C. ASOMADILLA, 6,
de NAVALMORAL (ÁVILA), del acuerdo de iniciación
de expediente sancionador N° AV-118/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 1.713/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública

notificación a D./Dña MOHAMED AZARKAN, cuyo
último domicilio conocido fue en C. ASOMADILLA, 6,
de NAVALMORAL (ÁVILA), del acuerdo de iniciación
de expediente sancionador N° AV-117/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra, de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 1.714/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. DAVID GARCÍA GARCÍA, cuyo último
domicilio conocido fue en AV. PRINCIPAL, 136, 2°-C,
de NAVAS DEL MARQUÉS (LAS) (ÁVILA), de la san-
ción impuesta por el Delegado del Gobierno en
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Castilla y León, en expediente N° AV-461/5, por impor-
te de 301,00 euros y el decomiso y depósito del arma
intervenida, por infracción GRAVE, tipificada en el ar tí-
culo 23.a de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) en relación con los ar tículos
146.1 y 147.2 del Real Decreto 137/1993, de 29 de
Enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable en vir tud de la
competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 1.485/06

MI N I S T E R I O D E ME D I O AM B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

A N U N C I O

CCOONNCCEESSIIÓÓNN  DDEE  AAGGUUAASS  PPÚÚBBLLIICCAASS

Se hace público que ha sido presentada en esta
Confederación Hidrográfica la petición reseñada en la
siguiente:

NNOOTTAA

NNOOMMBBRREE  DDEELL  PPEETTIICCIIOONNAARRIIOO::  D. PUBLIO TEJE-

RO SÁNCHEZ 

DDNNII//CC..II..FF..::  6481124-T

DDOOMMIICCIILLIIOO::  c/ Las Lanchas n° 11 - 05400 - LA

PARRA - ARENAS DE SAN PEDRO (ÁVILA)

DDEESSTTIINNOO  DDEELL  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO::  Riego de

huerta (parcela n° 140 del polígono n° 18) 

LLUUGGAARR  DDEE  LLAA  TTOOMMAA:: Paraje "La Dehesa", tramo

de arroyo colindante con la parcela 140 del polígono

18

CCAAUUDDAALL  DDEE  AAGGUUAA  SSOOLLIICCIITTAADDOO::  0,06 l/s

VVOOLLUUMMEENN::  600 m3/año

SSUUPPEERRFFIICCIIEE  DDEE  RRIIEEGGOO:: 0,12 ha

CCOORRRRIIEENNTTEE  DDEE  DDOONNDDEE  HHAA  DDEE  DDEERRIIVVAARRSSEE::

Arroyo de La Dehesa (margen izquierda) 

TTEERRMMIINNOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDOONNDDEE  RRAADDIICCAA  LLAA

TTOOMMAA::  La Parra - Arenas de San Pedro (Ávila)

Lo que conforme al R.D. Legislativo 1/2001 de 20

de julio, de la Ley de Aguas (Boletín Oficial del Estado

de 24 de julio), y al Reglamento del Dominio Público

Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986 de 11 de Abril

(Boletín Oficial del Estado n° 103 de 30 de Abril), se

hace público en el tablón de edictos del Ayuntamiento

de Arenas de San Pedro (Ávila), a fin de que en el

plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir de la inser-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia de Ávila, puedan presentar reclamaciones

quienes se consideren afectados por esta petición,

bien en el Ayuntamiento de La Parra - Arenas de San

Pedro (Ávila), o bien en la Comisaría de Aguas de la

Confederación Hidrográfica del Tajo, sita en c/ Berna,

2 - Edificio Bulevar (Planta Baja - Puerta 4), 45003

Toledo, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el

expediente. Ref. 250.727/04.

Toledo, 22 de marzo de 2006.

El Jefe de Servicio de Zona 2ª, José María
Minguela Velasco.
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Número 1.666/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

Por D. JOSE LUIS CASADO ANDRÉS, ha sido soli-
citada la ocupación de terrenos (0,0120 Ha) con des-
tino a la Instalación de una tubería subterránea de
agua potable, en la Vía Pecuaria "Cañada Real
Leonesa", término municipal de Mombeltrán, en la
provincia de Ávila, durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta idas naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Ávila, 13 marzo de 2006

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 1.061/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

AANNUUNNCCIIOO  DDEE  LLAA  DDEELLEEGGAACCIIÓÓNN  TTEERRRRIITTOORRIIAALL
DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN  EENN  ÁÁVVIILLAA,,
SSOOBBRREE  OOTTOORRGGAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  PPEERRMMIISSOO  DDEE
IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  ""CCAARRRRAASSQQUUIILLLLAA""  NN°°  11..009944::

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Ávila, Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, HACE SABER:

Que se ha otorgado el Permiso de Investigación,
que a continuación se cita, con expresión del nombre,
número, recurso, cuadrículas, términos municipales,
titular, vecindad y fecha de resolución:

P.I. "CARRASQUILLA"; n°. 1.094; Sección C); 25
cuadrículas mineras; El Losar, Junciana, Becedas,
Solana de Ávila, Gilbuena y La Carrera; MARCELINO
MARTÍNEZ MADRID, S.L.; Ctra. de Pelayos a Cadalso,
Km. 8, CADALSO DE LOS VIDRIOS (Madrid); 07 de
marzo de 2006.

Lo que se hace público en aplicación de lo esta-
blecido en el ar tículo 101.5 del vigente Reglamento
General para el Régimen de la Minería.

Ávila, a 07 de marzo de 2006.

El Jefe del Servicio Territorial, P.D. (Por Resolución
de 20-01-04 del Delegado Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila), Alfonso Nieto Caldeiro.

J U N T A D E C A S T I L L A Y
L E Ó N

Número 1.671/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina  Territorial  de  Trabajo

AACCTTUUAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  TTAABBLLAA  SSAALLAARRIIAALL  DDEELL  AAÑÑOO  22..000055  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  PPAARRAA  LLAA  IINNDDUUSS-
TTRRIIAA  DDEE  DDEERRIIVVAADDOOSS  DDEELL  CCEEMMEENNTTOO

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la industria de DERI-
VADOS DEL CEMENTO (Código de Convenio 0500205), que fue suscrito el día 3 de abril de 2.006, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-



ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-
97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

PPrriimmeerroo::  Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

SSeegguunnddoo:: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 18 de abril de 2006

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

AACCTTAA  DDEE  LLAA  RREEUUNNIIÓÓNN  DDEE  LLAA  MMEESSAA  NNEEGGOOCCIIAADDOORRAA  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  TTRRAABBAA-
JJOO  PPAARRAA  LLAA  AACCTTIIVVIIDDAADD  DDEE  DDEERRIIVVAADDOOSS  DDEELL  CCEEMMEENNTTOO

RReepprreesseennttaacciióónn  EEmmpprreessaarriiaall RReepprreesseennttaacciióónn  SSiinnddiiccaall

Mariano Martín Jiménez U.G.T.- José Luis Jiménez Gonzaga

Luis Egido Gómez Miguel A. Zurdo San Segundo

CC.OO.- Gonzalo Galán Cruz

Antonio Luna Peña

En la ciudad de Ávila, siendo las 12:00 horas del día 03 de abril de 2.006, se reúnen en la Sede de la
Confederación Abulense de Empresarios los señores arriba relacionados, todos ellos miembros de la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la Actividad de Derivados del Cemento de la
Provincia de Ávila para tratar el Orden del Día que a continuación se expresa:

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA::

PRIMERO.- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.005.

PRIMERO .- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.005.

Una vez conocido el IPC del año 2.005, (3,7%), se procede a actualizar las tablas salariales de dicho año, que
quedan como se señala seguidamente:

TTAABBLLAA  DDEE  RREETTRRIIBBUUCCIIOONNEESS  SSAALLAARRIIAALLEESS  RREEVVIISSAADDAASS  PPAARRAA  EELL  22000055

SSAALLAARRIIOO  22000055  RREEVVIISSAADDOO

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente reunión, a las 14 horas del día expresado
en el encabezamiento con los acuerdos expresados en el presente acta.
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Número 1.759/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: varios expedientes que
se identifican con los siguientes números:

271/2006 (POL 2006) 

272/2006 (POL 2006) 

273/2006 (POL 2006) 

277/2006 (POL 2006) 

278/2006 (POL 2006) 

281/2006 (POL 2006)

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: varias obras que se des-
cribe como sigue:

- “N° 271.- Gil García.- Transformación local en
vivienda rural”, incluida en el P.O.L., Objetivo 1, 2006

- “N° 272.- El Hornillo.- Redes de abastecimiento,
saneamiento e infraestructura C/ Carril y otras”

(Sustitución parcial de la red de abastecimiento de
agua Calle Carril. El Hornillo -Ávila-), incluido en el
P.O.L., Objetivo 1, 2006

- “N° 273.- Mombeltrán.- Saneamiento, Redes e
Infraestructura C/ Nueva Apertura”, incluida en el
P.O.L., Objetivo 1, 2006

- “N° 277.- Navarredonda de Gredos.-
Acondicionamiento y sustitución de ramales red de
agua C/ El Río, De la Cruz y otras”, incluida en el
P.O.L., Objetivo 1, 2006

- “N° 278.- Navarredondilla.- Renovación Red
Abastecimiento de agua”, incluida en el P.O.L.,
Objetivo 1, 2006 “N° 281.- Piedrahíta.- Rehabilitación

Casa Gabriel y Galán, 8° Fase”, incluida en el P.O.L.,
Objetivo 1, 2006

b) Lugar de ejecución:

271/2006 (POL 2006): Gil García

272/2006 (POL 2006): El Hornillo 

273/2006 (POL 2006): Mombeltrán

277/2006 (POL 2006): Navarredonda de Gredos 

278/2006 (POL 2006): Navarredondilla 

281/2006 (POL 2006): Piedrahíta

c) Plazo de ejecución:

271/2006 (POL 2006): ocho meses 

272/2006 (POL 2006): seis meses 

273/2006 (POL 2006): cuatro meses 

277/2006 (POL 2006): dos meses

278/2006 (POL 2006): cuatro meses 

281/2006 (POL 2006): seis meses

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Subasta

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  

Importe total:

271/2006 (POL 2006): 60.200 euros, IVA incluido 

272/2006 (POL 2006): 60.200 euros, IVA incluido 

273/2006 (POL 2006): 60.200,29 euros, IVA inclui-
do 

277/2006 (POL 2006): 60.200 euros, IVA incluido 

278/2006 (POL 2006): 60.600 euros, IVA incluido 

281/2006 (POL 2006): 69.600 euros, IVA incluido

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: No se exige

66..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n c)
Localidad y Código Postal: Ávila-05001.
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d) Teléfono: 920-357162/357150 (información) /
920-357118 (Obtención documentación).

e) Telefax: 920-357150.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS-
TTAA..

Documentos que justifiquen los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica, y que son:

- Solvencia económica y financiera: informe de ins-
tituciones financieras o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.

- Solvencia técnica: declaración indicando la
maquinaria, material y equipo técnico del que dispon-
drá el empresario para la ejecución de las obras.

88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

a) Fecha límite de presentación: 11 de mayo de
2006

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de
las Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

99..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de
Sesiones).

b) Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
15 de mayo de 2006, salvo anuncio de presentación
de proposiciones por correo, posponiéndose en este
caso la calificación a otra fecha que se haría pública
en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo
día 15 de mayo.

e) Hora: 13.00 horas.

1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado.

1111..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 25 de abril de 2006

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz P.D. 09-07-03

Número 1.517/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. LUIS ALBERTO SANZ JIMÉNEZ en representa-
ción propia, ha solicitado en esta Alcaldía, Licencia
Ambiental para la actividad de TALLER DE
CARPINTERÍA situada en POLÍGONO INDUSTRIAL
DE VICOLOZANO, PRC. 19-20 NAVE 13 de esta
Ciudad, expediente n° 36/2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 4 de abril de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 1.735/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  PPAARRAA  LLAA  SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  DDEE
PPRROOYYEECCTTOOSS  DDEE  CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNN  AALL  DDEESSAARRRROOLLLLOO

EEJJEERRCCIICCIIOO  22000066

BBAASSEESS::

AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS::

El Consejo Local de Cooperación, es el Órgano
Colegiado integrado por un representante  de cada
grupo político de la Corporación, dos representantes
de ONGDs para el desarrollo con sede en la Ciudad y
dos representantes de la Comisión 0.7, que tiene por
objeto fomentar la sensibilización y colaboración de la
ciudadanía de Avila respecto a la solidaridad con los
países en vías de desarrollo, y canalizar la participa-
ción de los  abulenses en los asuntos relacionados
con la cooperación y el desarrollo humano en dichos
países, así como el seguimiento de los fondos desti-
nados a tal fin.

Queda constituido dicho Consejo el 7 de Febrero
de 1.996.

11..-  OOBBJJEETTOO::

Las presentes bases tienen por objeto regular el
régimen de concesión de subvenciones a ONGDs, del
fondo destinado por el Excmo. Ayuntamiento de Avila
a la cooperación con países en vías de desarrollo.

La distribución se hará, entre los proyectos presen-
tados por las Organizaciones no Gubernamentales
para el Desarrollo que, cumpliendo los requisitos esta-
blecidos en estas bases, sean aprobados por el órga-
no competente. A tal fin se suscribirá el oportuno con-
venio de colaboración.

22..-  DDOOTTAACCIIÓÓNN  EECCOONNÓÓMMIICCAA::

La dotación presupuestaria correspondiente al
ejercicio 2006  asciende a la cantidad de 161.914,41
Euros. 

33..-  SSOOLLIICCIITTUUDD::

La solicitud de subvención se formalizará median-
te instancia normalizada (Anexo 1), suscrita por la per-
sona que tenga representación legal en el Municipio
de Avila de la Organización peticionaria, en el Registro
General del Excmo. Ayuntamiento de Avila, en el plazo
de 30 días naturales a partir del siguiente a la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Avila.

En caso de que el Consejo Local de Cooperación
al Desarrollo considere incompleta la documentación
presentada, solicitará a la ONGD, los documentos y/o
datos que considere necesarios. 

Las entidades solicitantes dispondrán de un plazo
de 10 días desde que sean requeridos por este
Ayuntamiento para subsanar errores o completar
documentación.

44..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  DDEE  LLAASS  EENNTTIIDDAADDEESS  SSOOLLIICCIITTAANN-
TTEESS::

Para poder concurrir a las subvenciones, las
ONGDs deberán cumplir los siguientes requisitos:

- Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar,
así como estar constituidas según la legislación vigen-
te, como mínimo un año antes de la aprobación de
esta convocatoria.

- Ostentar la acreditación de  Organización no
Gubernamental, con sede o delegación en la Ciudad
de Avila y tener como fines institucionales la realiza-
ción de actividades de cooperación en países en vías
de  desarrollo  y el fomento a la solidaridad entre los
Pueblos.

- No perseguir fines de lucro ni depender económi-
ca o institucionalmente de entidades lucrativas.

- Disponer de estructura suficiente para garantizar
el cumplimiento de sus fines sociales y poder acredi-
tar la experiencia y la capacidad operativa que resul-
ten necesarias para el logro de los objetivos propues-
tos en el proyecto.

55..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  DDEE  LLOOSS  PPRROOYYEECCTTOOSS::

Las actuaciones señaladas en los proyectos a pre-
sentar, habrán de referirse preferentemente al des-
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arrollo integral local, al abastecimiento y pequeñas
infraestructuras, al desarrollo e implantación de pro-
yectos relativos a los servicios sociales, la promoción
y mejora de los niveles educativos y de salud y a la
defensa de los Derechos Humanos.

Las actuaciones propuestas habrán de revestir
cier ta permanencia o estabilidad, excluyéndose los
proyectos dirigidos a paliar situaciones transitorias
derivadas de catástrofes o similares.

Deberán poder beneficiarse de ellas los ciudada-
nos en general, sin discriminación por razón de raza,
confesión religiosa, origen, etc.

Los proyectos tendrán una duración de un año
natural. Una vez ejecutados no deberán generar
dependencia económica por par te de esta
Ayuntamiento con subvenciones sucesivas.

66..-  CCRRIITTEERRIIOOSS  DDEE  SSEELLEECCCCIIÓÓNN::

La asignación de las subvenciones tendrá en cuen-
ta los siguientes criterios de selección:

A) Que respondan a las necesidades de desarrollo
económico y social de las poblaciones destinatarias, y
en particular, a las necesidades básicas de los secto-
res más desfavorecidos.

B) Que tengan por finalidad la financiación de pro-
yectos de inversión productiva.

C) Que los costes de personal si los hubiere, sean
proporcionales a los costes de inversión y manteni-
miento.

D) Que incremente la capacidad de desarrollo
humano de los beneficiarios, y en su caso, les haga
participar en la acción de forma que puedan conti-
nuarla una vez que revier ta a ellos su gestión.

E) Que se realicen en el marco de programas de
desarrollo comunitario, fomenten la participación y la
formación de los miembros de la comunidad benefi-
ciaria y potencien el desarrollo de organizaciones
locales.

F) Que esas acciones incidan en el respeto de los
Derechos Humanos de las culturas autóctonas, a tra-
vés de instrumentos organizativos propios.

G) Que los proyectos y acciones aprobados tomen
en cuenta la situación particular de las mujeres y
fomenten su participación en todos los aspectos de la
vida comunitaria y su formación.

H) Que las acciones propuestas tengan en cuenta
su impacto sobre el medio ambiente, evitando el dete-
rioro de éste y contemplando su regeneración o recu-
peración.

I) Que las acciones propuestas tengan garantiza-
das su viabilidad, especialmente a través de la capaci-
dad de la contraparte local del país beneficiario para
cumplir los objetivos previstos.

J) Que sean proyectos de doble flujo, de forma que
el beneficio humano y cultural sea mutuo.

K) Se considerará especialmente las actividades
que la ONGD haya realizado  formando parte de la
Coordinadora y/o Unidad Territorial.

77..-  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN::

A.- Procedimiento: La solicitud de subvención se
formalizara mediante instancia  a la que se acompa-
ñaran los siguientes documentos:

aa..  RReeffeerriiddooss  aa  llaa  OONNGG  ssoolliicciittaannttee::

- Identificación: nombre, sede social, nombre y
cargo de la persona responsable, tarjeta de identifica-
ción fiscal y estatutos.

- Acreditación del Representante de la ONGD en la
Ciudad de Avila, en documento que figuren la identifi-
cación,  firma y D.N.I. del que otorga la credencial y
del que la recibe.

- Para las ONGDs que  presenten proyectos por pri-
mera vez: Memoria de actividades correspondiente al
año anterior, recogiendo entre otras cuestiones, orga-
nigramas, número de socios, medios de financiación,
proyectos realizados.

- El Excmo. Ayuntamiento de Avila se reserva la
posibilidad de exigir posteriormente la documenta-
ción que considere oportuna.

bb..  RReeffeerriiddooss  aall  PPrrooyyeeccttoo::

- Memoria descriptiva de la acción o programa que
pretende realizar: justificación, objetivos, duración,
población beneficiaria, descripción del lugar y zona
donde se realiza, no pudiendo exceder de un máximo
de 12 folios, incluido anexos, si los hubiere.

- Presupuesto detallado de los gastos, medios
materiales y recursos humanos disponibles.

- Estimación de la aportación local, subvenciones
solicitadas o concedidas para el mismo proyecto si se
trata de cofinanciación.

- Documentación relativa a la acreditación de la
identidad de la contraparte ejecutora del proyecto.

El Ayuntamiento de Avila podrá recabar cuantos
otros datos se estimen convenientes para valorar la
viabilidad técnica, sociocultural y económica del pro-
yecto.
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BB..  RReessoolluucciióónn::  

Conforme a lo establecido en el Ar t. 3 del
Reglamento del Consejo local de Cooperación al
Desarrollo, éste valorará los proyectos presentados,
elevando las propuestas a los Organos Municipales
correspondientes.

La no resolución expresa en el plazo de tres
meses, tendrá efectos desestimatorios.

88..-  AABBOONNOO  DDEE  LLAASS  SSUUBBVVEENNCCIIOONNEESS::

El abono de las subvenciones, plazos y porcenta-
jes, se efectuará según los criterios que se establez-
can en convenio suscrito entre el Ayuntamiento y la
ONGD.

99..-  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN,,  RREEAALLIIZZAACCIIÓÓNN  YY  SSEEGGUUIIMMIIEENN-
TTOO  DDEE  LLOOSS  PPRROOYYEECCTTOOSS::

La ONGD solicitante una vez recibida la subven-
ción concedida, justificará ésta en los plazos estable-
cidos por el Consejo Local de Cooperación  y ratifica-
dos por los Organos Municipales competentes.

A estos efectos deberán presentar:

- Las justificaciones deberán remitirse  especifican-
do claramente el nombre del proyecto y la fecha de
firma de convenio.

- Justificación Económica de los gastos realizados
mediante facturas  originales o copias debidamente
contrastadas, o, en su caso, con documentos en cas-
tellano que acrediten fehacientemente el destino del
dinero concedido, con el correspondiente recibí.

- Las justificaciones económicas deberán ir acom-
pañadas de certificado notarial o bancario en que se
haga constar la equivalencia de la moneda local con
respecto al Euro en las fechas próximas a la emisión
de las facturas.

- Informe final  en castellano de las acciones des-
arrolladas, que detallará los objetivos 

alcanzados, número de beneficiarios directos e
indirectos de la acción , resultados   obtenidos y una
valoración final del impacto del proyecto.

No se considerarán gastos a justificar los ocasiona-
dos por personal de la ONG solicitante en concepto
de viajes y/o dietas ocasionados a fin de visitar o
supervisar proyectos en el país de ejecución.

El  Excmo. Ayuntamiento establecerá, una vez
estudiado cada proyecto, la cantidad estimada para
gastos de gestión, estableciéndose en todo caso  un
máximo de 300 euros. 

Modificaciones: en caso de que la entidad subven-
cionada considere necesario algún cambio en el des-
arrollo de la acción, respecto a lo previsto en el pro-
yecto inicialmente presentado, o se presente alguna
dificultad no prevista para la realización del proyecto,
por la que no pueda cumplir las normas establecidas
en estas bases con relación al Informe y/o justifica-
ción económica del proyecto aprobado, la ONGD
beneficiaria deberá presentar por escrito al Consejo
Local de Cooperación un informe de las dificultades o
problemas que le impiden cumplir dichas normas, así
como una propuesta de posibles alternativas para la
continuidad del proyecto, compatibles con las normas
establecidas.

Estudiado cada caso en el Consejo Local de
Cooperación, se informará por escrito a la ONGD de
los acuerdos tomados, en un plazo de no más de
treinta días desde la presentación  de las modificacio-
nes por la ONGD.

Incumplimiento: El incumplimiento de lo estipula-
do en las presentes bases y convenios que de ellas
resulten, determinará la inhabilitación de la
Organización no Gubernamental para poder acceder
a nuevas convocatorias de subvenciones en materia
de cooperación al desarrollo realizadas por este
Ayuntamiento, así como la obligación de proceder a la
devolución del importe de la subvención recibida.

1100..-  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD::

Las ONGDs beneficiarias de subvenciones, serán
civilmente responsables de la correcta ejecución de
los proyectos, no incumbiendo al Ayuntamiento de
Avila ninguna otra responsabilidad que la correspon-
diente al abono  de los proyectos subvencionados.

1111..-  PPUUBBLLIICCIIDDAADD::

Las Organizaciones no Gubernamentales, así
como los proyectos por ellas presentados, y que resul-
ten beneficiarios de la presente convocatoria de sub-
venciones, están obligados a reflejar en cuantas activi-
dades de difusión y/o publicación que realicen, esta
circunstancia, debiendo recoger el símbolo institucio-
nal del Ayuntamiento de Avila.
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AANNEEXXOO  11

SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN

PPRROOYYEECCTTOOSS  DDEE  CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNN  
IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALL

EENNTTIIDDAADD  SSOOLLIICCIITTAANNTTEE::

FFEECCHHAA  DDEE  CCOONNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN::

DDOOMMIICCIILLIIOO  EENN  AAVVIILLAA::

TTEELLÉÉFFOONNOO::                                      CCIIFF::

(Adjuntar fotocopia de los estatutos de la ONG si
esta se presenta por primera vez).

(Adjuntar memoria de actividades de la ONG si
esta se presenta por primera vez).

PPRROOYYEECCTTOO  AA  DDEESSAARRRROOLLLLAARR::

- TITULO O DENOMINACIÓN:

- LUGAR DE EJECUCIÓN:

- ENTIDAD EJECUTORA:

- JUSTIFICACIÓN:

- OBJETIVOS:

- ACTIVIDADES:

- POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

- Sector social:  

- Número de beneficiarios:

- DURACIÓN ESTIMADA DEL PROYECTO:

- COSTE TOTAL EL PROYECTO (en Euros) :

- SUBVENCION SOLICITADA AL  EXCMO AYUN-
TAMIENTO DE AVILA:

- PRESUPUESTO DEL PROYECTO(en Euros):

- Gastos en concepto de personal:

- Gastos en concepto de inversión:

- Gastos en concepto de mantenimiento:

- OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN (en Euros):

- Cantidades solicitadas:

- Cantidades concedidas:

Ávila, a      de            de 2.006               

(*) El representante acreditado de la ONG

(*) Presentar acreditación en la forma que se espe-
cifica en las bases

Ávila, a 19 de junio de 2006

La Tte. Alcalde Delegada de Bienestar Social,
Monserrat Sánchez García.

Número 1.720/06

C O N S O R C I O P R O V I N C I A L Z O N A
N O R T E D E Á V I L A

Don Agustín González González, Presidente del
CONSORCIO PROVINCIAL DE ZONA NORTE DE
ÁVILA

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2005, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la Junta de Gobierno de fecha 12/04/06, está
formada por los Estados y Cuentas Anuales: Balance
de Situación, Cuenta de Resultados, Liquidación del
Presupuesto, los Estados de Ejecución de la
Agrupación de Presupuestos Cerrados, los
Compromisos para Ejercicios Futuros y los Estados
de Tesorería, así como sus Anexos y justificantes, y los
Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de
Cuentas, etc.).

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN::  15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Secretaría del
Consorcio.

En Ávila, a 19 de Abril de 2006.

El Presidente, Agustín González González.
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Número 930/06

AY U N T A M I E N T O D E H O R C A J O
D E L A S T O R R E S

A N U N C I O

Don Ismael Conde Burgueño, con D.N.I.
12.338.900-K, con domicilio a efectos de notificacio-
nes en Calle General Queipo de LLano, 25 del muni-
cipio de Horcajo de las Torres, ha solicitado de esta
Alcaldía licencia municipal de prevención ambiental,
para la construcción de una nave para alojamiento de
ganado ovino en la finca 639, polígono 8, paraje "La
Sepultura" de este término municipal.

En cumplimiento del ar t. 27 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un periodo de información pública de veinte
días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer
pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Horcajo de las Torres, a 28 de febrero de 2006.

El Alcalde, Fructuoso Corona Blanco.

Número 1.066/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E
L A A D R A D A

E D I C T O

Por D. Raúl Sánchez Sierra se ha solicitado en esta
Alcaldía licencia ambiental para actividad de pi-zzería
en local sito en Ctra. Casillas, 5, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones

pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 6 de marzo de 2.006.

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

Número 1.256/06

AY U N T A M I E N T O D E
M A R T I H E R R E R O

E D I C T O

Por DON PEDRO SAEZ PRIETO, se ha solicitado a
esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
EXPLOTACIÓN DE GANADO CAPRINO en la Calle
Amargura n° 5, manzana 95433 en el suelo urbano de
Martiherrero, al amparo del régimen excepcional y
transitorio establecido en la Ley 5/2005 de 24 de
Mayo para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
Art. 7 de la citada Ley, se hace público para que todo
aquel que pudiera resultar afectado de algún modo
por dicha actividad, pueda ejercer el derecho a formu-
lar alegaciones y observaciones que consideren opor-
tunas en el plazo de veinte a contar desde el ultimo
día de publicación del presente Edicto en el Boletín
oficial de la Provincia.

En Martiherrero, a 2 de marzo de 2006.

El Alcalde, Agustín Casillas Sáez.

Número 1.071/06

AY U N T A M I E N T O D E F U E N T E S D E
A Ñ O

A N U N C I O

Doña Mª Carmen Rosa Rodríguez López y Don
Faustino Ayuso Maroto con D.N.I. nº 6524562-Z y
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70782.550-G respectivamente, con domicilio a efectos
de notificaciones en Calle Nomenclatura, 1 del muni-
cipio de Fuentes de Año se ha solicitado autorización
de uso excepcional y la correspondiente licencia urba-
nística para instalar en suelo rústico una línea subte-
rránea de media tensión por la cuneta del camino de
Fuentes de Año a Barromán 570 metros y por el cami-
no de Cabezas a Raliegos 430 metros que afecta a
los polígonos, 1, 4 y 5 del paraje "Raliegos".

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que se formulen
cuantas observaciones y alegaciones se estimen con-
venientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Fuentes de Año, a 6 de marzo de 2006.

El Alcalde, José Joaquín López Díaz.

Número 1.264/06

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S
D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 153/2006, iniciado a instancia de Dª.
María Paz Menéndez Juárez, para la concesión de
licencia ambiental y de apertura para el desarrollo de
la actividad de SALÓN DE BELLEZA, en un local sito
en la Travesía de la Luna n° 14 de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-

nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 20 de marzo de
2006.

El Alcalde Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 1.353/06

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

En el Ayuntamiento de El Fresno (Ávila), se ha
admitido a trámite el siguiente proyecto en Suelo no
Urbanizable:

Localidad: Ayuntamiento de El Fresno (Ávila).

Promotor: José Vicente Jiménez Sánchez, domici-
liado en Ávila, C/ Jesús del Gran Poder 47. Ávila
(Ávila). 

Construcción: VIVIENDA UNIFAMILIAR,

Ubicación: Polígono 7, Parcela 21 y 22. 

Extensión Parcela: 5162 m2.

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos
25 y 99 de la Ley 5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo
de Castilla y León, se somete el citado expediente al
tramite de información publica, durante un periodo de
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a
aquel en que se produzca su publicación pudiéndose
examinar el mismo y formular alegaciones ante este
Ayuntamiento.

El Fresno, a 20 de Marzo de 2006.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

Número 1.266/06

AY U N T A M I E N T O D E
C A S T E L L A N O S D E Z A P A R D I E L

A N U N C I O

Por la Cooperativa Cargil S.A.T, con. N.I.F. F-
05032479, con domicilio a efectos de notificaciones
en Carretera de Barromán s/n del municipio de
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Castellanos de Zapardiel, ha solicitado de esta
Alcaldía licencia municipal de prevención ambiental,
para la legalización de una explotación de ganado
vacuno de cebo intensivo en las fincas rústicas núme-
ros 5010, 5011, 5022, polígono 3, y en parte de la finca
urbana con referencia catastral 95989-01, de este tér-
mino municipal.

En cumplimiento del ar t, 27 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un periodo de información pública de veinte
días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer
pueda hacer las observaciones pertinentes.

EI expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Castellanos de Zapardiel, a 21 de marzo de 2006.

El Alcalde, Raúl Gil Sastre.

Número 1.470/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N
D E L A N A V A

A N U N C I O

Por D. Alberto García Pérez, se ha solicitado ante
este Ayuntamiento licencia ambiental y de constru-
cción de NAVE PARA CRÍA DE POLLOS DE CARNE,
en este término municipal de San Juan de la Nava
parcela 293, polígono 11 al paraje denominado regaji-
llo.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en los
art. 25 y 99 de la ley 5/1999 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León, y el ar t. 27 de la ley
11/2003 de 8 de abril de prevención ambiental, se
somete dicho expediente a información pública, para
que quienes puedan resultar afectados por las men-
cionadas obras, puedan presentar ante este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días, a contar
desde el día siguiente a la inserción del presente edic-
to en el boletín oficial de la Provincia, cuantas alega-
ciones u observaciones consideren oportunas.

San Juan de la Nava, a 14 de marzo de 2006.

El Alcalde, Antonio García Gil.

Número 1.473/06

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S
D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 164/2006, iniciado a instancia de D.
Javier Sanz Díaz en representación de la empresa
CASTILLA 59, S.C, para la concesión de licencia
ambiental y de apertura para el desarrollo de la activi-
dad de OFICINA DE ARQUITECTURA E INGENIERIA,
en un local sito en la calle Castilla n° 59 de esta loca-
lidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril:
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 22 de marzo de
2006.

El Alcalde Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 1.633/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A
D E Á V I L A

E D I C T O

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el ar ticulo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un
periodo de información pública para dar a conocer
que RESIDENCIA SEIMI S.L. ha solicitado Licencia
Ambiental para una Residencia de atención y rehabi-
litación a disminuidos psíquicos en las instalaciones
del antiguo Hotel Los Arroyuelos en la localidad de
Villanueva de Ávila.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente edic-



to en el BOP, a fin de que quien se considere afecta-
do de alguna manera, pueda formular las observacio-
nes y alegaciones que estime conveniente, mediante
escrito presentado en la Secretaría del Ayuntamiento
y dirigido al Sr. Alcalde.

En Villanueva de Ávila, a 12 de abril de 2006.

El Alcalde, Dionisio Muñoz Montero.

Número 1.463/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

EL MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA
INMATRICULACIÓN N° 117/2006 a instancia de D.
JULIAN SÁNCHEZ PACHO para la inmatriculación de
la siguiente finca:

PARCELA DE TERRENO RÚSTICO, en el paraje
Las Vegas, en el término municipal de El Fresno
(Ávila), con una superficie de 0,2772 Ha., que linda al
Norte con finca número 424 propiedad de D. Julián
Sánchez Pacho; Sur con Cordel de Ávila a Niharra;
Este, finca n° 424 anteriormente descrita y Oeste con
finca n° 481, propiedad de doña Brígida Sánchez
Pacho, todas las fincas englobadas en el polígono
506 del Plano del Catastro de Rústica del Término
Municipal de El Fresno.

Referencia Catastral 05076A50605017000SA.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a veintiuno de marzo de dos mil seis.

El Magistrado Juez, Ilegible.

Número 1.695/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D.RAMON SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2
DE ÁVILA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 166/2006 se ha dic-
tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice: SENTENCIA.- En Ávila, a
veintiocho de marzo de dos mil seis.- Vistos por mí, D.
MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO, Magistrado-Juez
de Instrucción n° 2 de los de Ávila, los presentes
autos de juicio de faltas n° 166/06 en los que han sido
parte el Ministerio Fiscal en representación de la
acción pública, como denunciante la compañía mer-
cantil Dia, y como denunciados SERBAN TUDOREL
COSMIN Y BALAN RAZVAN sobre hurto, en vir tud de
las facultades que me ha sido dadas por la
Constitución y en nombre y del Rey, dicto la siguien-
te sentencia.- FALLO.- Que debo CONDENAR Y CON-
DENO a SERBAN TUDOREL COSMIN y BALAN RAZ-
VAN como autores criminal y civilmente responsables
de una falta continuada de hurto, a la pena de CUA-
RENTA Y CINCO DÍAS DE MULTA a razón de 6 euros
de cuota diaria, con responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por cada dos
cuotas no satisfechas, y a que indemnicen conjunta y
solidariamente a Dia en la cantidad de 275 euros, así
como al pago de las costas procesales.- La presente
resolución no es firme y contra la misma cabe interpo-
ner recurso de apelación en ambos efectos en este
Juzgado para ante la Iltma. Audiencia Provincial de
Ávila en el plazo de CINCO DÍAS desde su notifica-
ción.- Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio mando
y firmo.- Firmado: Don Ramón Sánchez Hernández.-
Rubricado.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a SERBAN TUDOREL COSMIN y RAZVAN
BALAN, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Ávila, expido la
presente en ÁVILA, a cinco de abril de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.
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